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                                                                                                                    CIRCULAR D.A.N.J. N° 4/2018

SEÑORES ENCARGADOS E INTERVENTORES:

Me dirijo a usted a fin de aclarar que en el párrafo segundo de la Circular D.N. N° 32/18 donde consta Sección
3ª debe leerse Sección 13ª.

 

A LOS SEÑORES ENCARGADOS DE LOS REGISTROS SECCIONALES DE LA PROPIEDAD DEL
AUTOMOTOR, DE LOS CON COMPETENCIA EXCLUSIVA EN MOTOVEHÍCULOS Y DE LOS CON
COMPETENCIA EXCLUSIVA SOBRE MAQUINARIA AGRÍCOLA, VIAL O INDUSTRIAL Y DE CRÉDITOS
PRENDARIOS
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